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TIERRA DE CAMPOS - DECRETO 1318/66

Proyectos Inversión fija
aprobados ( millones pts. )

$ubvenciones
(millone pts. )

Tipo de industria
1967 1968 1967 1968 1967 1968

Mataderos Generales Frigoríficos ... 1 1 39, 1 39, 1 7, 8 7, 8
Industrias lácteas ... . ... ... .. . . . . 2 3 42, 1 54,6 8,4 11,0
Piensos compuestos ............. 1 - 19,4
Manipulación de productos agrícolas
perecederos ................... 1 1 7,5 7,6 1,5 1,2

TOTAL ..... ......... 5 5 108, 1 101, 3 17, 7 20, 0

Observando la evolución de la Zona Industrial Agraria de Tierra de Campos, vemos que •I número -
de proyectos aprobados es igual en 1968 que lo fué en 1967 ; en cambio, la inversión media por planta es
algo inferior en 1968, mientras que el importe de las subveneiones ha sido superior al del pasado año,debi-
do fundamentalmente a que, como se indica en el cuadro, no se subvencionó la planta de Piensos Compues-
tos aprobada en 1967.

LA MANCHA - DECRETO NUM. 2982/67 - Af10 1968

Tipo de industria Proyectos
aprobados

Inversión fija
(millones pts)

Subvenciones
(millones ptz.)

Obtención de mostos frescos, -
estériles o concentrados .. .. 1 9,4 1,9
Planta embotelladora ....... 1 21,6 4,3

TOTAL . . . . . . . . . . . 2 31, 0 6, 2

En el cuadro adjunto
sólo se recoqen datos de -
1968, ya que el Decreto -
2982/67, en el eual se de
claraba La Mancha como-
Zona de Preferente. Locali-
zación Industrial, se publi
có en el BO E del 18. 12. ^
y, por lo tanto, no pudo te
ner aplicación en el pasado
año.

De la observación del
cuadro parece deducirse que los beneficios concedidos a las industrias acogidos al citado Decreto, no han -
podido promover un movimiento industrial acusado, al menos en su primer año de vigencia.

RED FRIGORIFICA NACIONAL

Ya indicamos en la introducción del capítulo cómo por el Decreto de la Presidencia del Gobierno --
Núm. 2419/68 de 20 de septiembre se establece el Programa de la Red Frigorífica Nacional para el cuatrie
nio 1968-71.

EI anterior Programa de la Red Frigorífica Nacionaf estaba regulado por el Decreto Núm. 4215/64,-
al amparo del cual, Ic evolución en estos dos últimos años ha sido la siguiente :

RED FRIGORIFICA NACIONAL - DECRETO NUM. 4215/64

Se obser.va que el número de pro
yectos aprobados ha sido menor
en el presente año 1968„ que en
el precedente,aunque, la inver
sión media por planta ha sido -
mueho mayor.

Proyectos
aprobados

Inversión fija
(millonespts.)

Tipo de empresa

1967 1968 1967 1968

Frigoríficos en zona de prod. 7 3 69, 2 40,7

Mctaderos frigo^íficos rurales 1 - 33, 3 -
Mataderos Generales Frigoríf. - 1 - 58,4

TOTAL ....... 8 4 102, 5 99, 1
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ALMACENAMIENTOS FRIGORIFICOS

Las industrias agrarias aeogidas a los diversos Decretos establecidos para fomentar su expansión, -

sienten wda vez más la necesidad de almacenar sus productos en instalaciones frigorificos, con el obje-
to de regularizar su oferta en el tiempo. Los cuadros siguientes nos muestran I as peticiones de almace--
namiento durante los artos 1,967 y 1968, tanto para el sector hortofruticola como para el cárnico, clasi--
ficadassegún los Decretos a cuyos beneficiosse acogen.

SECTOR HORTOFRUTICOLA

Capacidad de almacena miento

Deereto al que se aeoge

2855/64 Preferente localización
induztrial ... ... _

2856/64 Industrias Interés pre--
ferente .............

4215/64 Red Frigorifica Nacio-
nal.. ..............

4215/64 y 2856/64 ..........

Refrigerado Congelado Tota I
m3 m3 m3

1967 1968 1967 1968 1967 1968

- 9.210 - - - 9.210

30.217 45.982 10.862 - 41.079 45.982

40.970 8.175 - - 40.970 8.175
61.230 - 9.174 - 70.404 -

132.417 63.367 20.036 - 152.453 63.367

SECTOR CARNICO

2855/64 Preferente localización
industrial.... ..... - 3.960 - 2.963 - 6.923

2856/64 Industrias Interís pre- _

ferente ............. 22.031 1.067 20.522 1.344 42.553 2.411

4215/64 Red Fritorifica Nacio- _
nal.. .......... - 2.555 - 3.620 - 6.175

2856/64 y 4215/64 .........^. 10.564 - 12.922 - 23.486 -
2856/64 Acción Concertada ... 2.700 1.450 1.600 1.400 4.300 2.850
3223/bS Campo de Gibraltar .. 2.754 - 274 - 3.028 -

1318/bb Tierra ds Campos ... - 3.000 1.960 2.400 4.360 5.400 6.320

Acción concertada ........... 3.750 6.920 10.000 8.400 13.750 15.320

44.799 17.912 47.718 22.087 92.517 39.999


